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RESUMEN 

 

Frente a la necesidad de un control sobre los presupuestos del estado para el sector de la 

construcción, el país se ve en la obligación de la creación de una ley que permita limitar 

los gastos de obra, es así como nace la Ley de “Impuesto a las Transacciones mercantiles 

y prestación de servicios”, que en la actualidad rige como la Ley Orgánica del sistema 

nacional de contratación pública, en dónde se establece como uno de los puntos 

importantes el sistema de reajuste de precios.  

Mediante un análisis contextual de las definiciones de sistema de reajuste, índices de 

precios y fórmula polinómica, se ha logrado la aplicación del sistema de reajuste de 

precios, como ejemplo, en una planilla actual perteneciente al proyecto de AA.SS de las 

ciudadelas Las Brisas, Franklin Jiménez, Colinas de Santa Fe, Esperanza y Kennedy, de 

la ciudad de Arenillas. 

Obteniendo como resultado, mediante la aplicación del índice IPCO boletín N°265, un 

total de reajuste de planilla equivalente a $11.956,15. 

 

PALABRAS CLAVE: 

Presupuesto, reajuste, índice de precios, fórmula polinómica. 
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ABSTRACT 

 

Faced with the need for control over state budgets for the construction sector, the country 

is forced to create a law that allows spending to be limited, which is how the Law on 

“Transaction Tax” was born. mercantile and provision of services”, which currently 

governs as the Organic Law of the national public contracting system, where the price 

readjustment system is established as one of the important points. 

Through a contextual analysis of the definitions of the readjustment system, price indices 

and polynomial formula, the application of the price readjustment system has been 

achieved, as an example, in a current spreadsheet belonging to the AA.SS project of the 

Las Brisas citadels , Franklin Jiménez, Colinas de Santa Fe, Esperanza and Kennedy, 

from the city of Arenillas. 

Obtaining as a result, through the application of the IPCO bulletin No. 266 index, a total 

payroll readjustment equivalent to $11.956,15. 

 

KEYWORDS: 

Budget, readjustment, price index, polynomial formula. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El sistema de reajuste de precios en el Ecuador surge alrededor de 1960, luego de una 

necesidad de regular el financiamiento por parte del estado, destinado a un conjunto de 

obras viales pertenecientes a un proyecto de desarrollo.  

Puesto que el inicio de las obras se veía desfinanciado y contaba con índices de precios 

extremadamente bajos, en el proceso se veían afectados debido a la inflación y la 

constante devaluación. 

Es por esto que el presente proyecto tiene como objetivo la aplicación del sistema de 

reajuste de precios en una obra sanitaria perteneciente a la ciudad de arenillas, iniciando 

con la conceptualización y explicación del sistema de reajuste, y culminando con la 

aplicación del sistema de reajuste a la planilla correspondiente.  

2. DESARROLLO 

2.1. MARCO CONTEXTUAL 

La obra en cuestión es ejecutada en la ciudad de Arenillas, en las ciudadelas y lotizaciones 

de Las brisas, Franklin Jiménez, Colinas de Santa Fe, La Esperanza y Nueva Kennedy, 

de la ciudad de Arenillas. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. SISTEMA DE REAJUSTE EN EL ECUADOR 

Uno de los problemas más llamativos respecto a la ejecución de los proyectos, se le 

atribuye a los factores climáticos y escasez de presupuestos cuando inicia la ejecución de 

una obra.[1] 

Teniendo como objetivo la limitación de los gastos y su monitoreo continuo, cada 

presupuesto que es asignado por las instituciones públicas va de la mano con un plan 

estratégico y financiero.[2] 

Entre la ejecución de la obra y su planificación, se debe tener en cuenta que se puede 

considerar el presupuesto y la programación de la misma obra, como un enlace entre los 

dos procesos; por lo tanto se torna imprescindible el hecho de contar con herramientas 

que permitan y garanticen la exactitud de los cálculos, minimizando la utilización de 

tiempo y permitiendo la mejor administración y utilización de recursos, durante la 

ejecución de la obra.[3] 
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Fue durante la administración del Dr. José María Velasco Ibarra que se establece la “Ley 

de impuesto a las Transacciones Mercantiles y Prestación de Servicios”, en la que para 

las transacciones mercantiles se crea un impuesto del 4% y se establece el cambio del 

dólar a una equivalencia total de 25000 sucres, lo cual causó un alza de los precios de 

materiales, equipos y mano de obra.[4] 

En el Registro oficial del 10 de mayo de 1971, a través del decreto Número 663, aparece 

registrado el primer sistema de reajuste de precios, tras considerar la modificación y 

mejoramiento de la ley, con respecto a control estatal en el caso del cambio de los precios 

como consecuencia del poder público. 

Dicho reajuste se trataba de indemnizar, por un monto equivalente no mayor a 18%, en 

el caso de contratos al contado, y una indemnización no mayor al 25% en el caso de 

contratos financiados de manera privada, luego de haber sido estudiado y aceptado por 

ambas partes, y de acuerdo a los plazos de culminación de la obra. 

Según el Decreto Supremo No.331, publicado el 17 de mayo de 1972, se menciona que, 

para aquellos contratos pagados mediante bonos, y que no hayan sido cumplidos por parte 

del Estado, sería derecho del contratista el exigir una compensación no mayor al 8% de 

los precios unitarios, equivalente proporcionalmente al daño causado. 

Según el decreto No. 632, publicado en el registro oficial 586 el 2 de julio de 1974, se da 

apertura a las entidades públicas y privadas para que el reajuste se lleve a cabo solamente 

en aquellos rubros en donde participen el cemento, aceros y asfaltos, siempre y cuando 

existan variaciones de costos debido al cambio de precios en el mercado. Se establece 

también, por primera vez, el cálculo del reajuste en caso de que quien tenga mora por 

incumplimiento sea el contratista, así como también la posibilidad de renunciar a la 

aplicación del reajuste. 

El 30 de marzo de 1983, según el registro No. 461, se establece la ley 123 del reajuste de 

precios, cuyo fin es establecer una ecuación matemática en la cual se relacionan 

directamente la variación de los rubros. 

Con la finalidad de regular la aplicación del sistema de reajuste, se publica el reglamento 

a la ley de reajustes, el 19 de septiembre de 1983; el cual permite tener no solamente una, 

sino dos o más fórmulas determinadas por la complejidad de la obra. 
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En la Ley orgánica del sistema nacional de contratación pública se refiere al sistema de 

reajuste, estableciendo que para aquellos contratos cuya forma de pago sea por el sistema 

de precios unitarios, deberán someterse al sistema de reajuste conforme al reglamento. 

Según Medina(2020) una vez llegado al acuerdo entre la supervisión y el contratista, se 

lleva a cabo el pago del monto del proyecto y además, se da al contratista la potestad de 

manejar el proyecto sin supervisión extra alguna, esto en caso de buscar la rápida 

ejecución del mismo.[5] 

2.2.2. ÍNDICE DE PRECIOS 

Según Dabus y Viego, en su estudio de la influencia de la inflación en la variación de 

precios, establecen que el crecimiento a largo plazo se debe a una diversidad de factores 

que lo aceleran o hacen decrecer; éste incremento se asocia a un crecimiento menor en 

los regímenes de mayor inflación.[6] 

Ponce y Loor(2020) analizaron el incremento de precios desde tres perspectivas: 1)en el 

caso de que los precios sean subestimados durante el diseño del proyecto y su estudio, 

2)la presentación de ofertas con el único objetivo de adjudicarse el proyecto y 3) 

inconvenientes entre la fiscalización y la administración de los mismos..[7] 

González, Rincón y Rodríguez (2008), utilizan una fórmula matemática base de pass-

through que se puede aplicar a modelos imprecisos; además usan datos de cada tres meses 

del período de 1985 a 2007 en Colombia y modelos econométricos tanto lineales como 

no lineales.[8] 

En el caso de que el INEC se viera impedido de proporcionar los índices de precios 

correspondientes, es la misma entidad la que está en su derecho de solicitar la aprobación 

de éstos al haber sido extraídos de publicaciones especializadas. Es el INEC, el cual en 

un plazo no mayor a 5 días, debe calificar y aprobar o rechazar dicha propuesta de precios 

y los índices.[7] 

La diferencia entre valores actualizados y los valores estimados de las cantidades de obra, 

en los contratos de precios unitarios, suponen un riesgo presente para los contratistas.[9] 

Da 

2.2.3. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

En el reglamento a la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública se 

menciona que se tomarán en cuenta las cantidades de obra ejecutados en cada periodo, 
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relacionado a los valores programados en el cronograma. En caso de haber 

incumplimiento parcial del cronograma deberá ser reajustada cuando se ejecute, con los 

índices correspondientes a la fecha en la que se lleve a cabo el pago de dicha parte de la 

obra. [10] 

Castro, Osorio y Merizalde (2022) indican que según su estudio, una de los sistemas 

constructivos que más retraso presentan, en cuanto a cantidades de obras se refiere, son 

los de agua potable y alcantarillado, puesto que se han encontrado grandes deficiencias 

en cuanto a los estudios previos, las modificaciones y el notable incremento de cantidades 

de obra. [11] 

2.2.4. REAJUSTE PROVISIONAL 

Para el reajuste provisional, se llevará a cabo mensualmente teniendo en cuenta los índices de 

precios vigentes a la presentación de la planilla.[10] 

2.2.5. LIQUIDACIÓN DEL REAJUSTE 

Una vez disponibles los índices de precios definitivos, se llevará a cabo la liquidación y pago del 

reajuste final, teniendo en cuenta las fechas en que las planillas han sido pagadas y aplicando 

las respectivas fórmulas contractuales.[10] 

2.2.6. FÓRMULA POLINÓMICA 

Actualmente, el uso de las tecnologías de la información supone parte del desarrollo del 

estado, puesto que son un vínculo directo con el desarrollo social del mismo. Frente a las 

necesidades de herramientas para el cálculo preciso de los valores del reajuste, se torna 

vital el uso de las TICS como parte del proceso de aplicación del sistema de reajuste.[12] 

Rojas y Matto (2021) definen a la fórmula polinómica como una herramienta práctica 

para llevar acabo el reajuste de precios de las obras, por lo que es imperativo el hecho de 

tener experiencia al momento de exponer el presupuesto de una obra en una fórmula 

matemática.[13] 

Según el reglamento a la ley orgánica del sistema nacional de contratación publica, en su 

articulo 127, establece que en el caso de haber variaciones de costos de los componentes 

de los precios unitarios, éstos serán reajustados al momento de hacer el pago del anticipa 

y de cada una de las planillas, utilizando la siguiente fórmula general:[10] 

Pr = Po(p1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eo... pnz1/Zo + pxX1/Xo). 

Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado: 
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Pr = Valor reajustado del anticipo o de la planilla. 

Po = Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada a 

los precios unitarios contractuales descontada la parte proporcional del anticipo, de 

haberlo pagado. 

p1 = Coeficiente del componente mano de obra. 

p2, p3, p4... pn = Coeficiente de los demás componentes principales. 

px = Coeficiente de los otros componentes, considerados como "no principales", cuyo 

valor no excederá de 0,200. 

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de aquellos 

debe ser igual a la unidad. 

Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por ley o acuerdo 

ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales 

y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los 

trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores 

en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta 

cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta 

adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las 

ofertas que constará en el contrato. 

B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la ley o acuerdo 

ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales 

y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los 

trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de participación de los trabajadores en 

las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta 

cuadrilla tipo estará conformada sobre la base de los análisis de precios unitarios de la 

oferta adjudicada, vigente a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución 

de obra. 

Co, Do, Eo,...Zo = Los precios o índices de precios de los componentes principales 

vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, fecha 

que constará en el contrato. 
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CI, DI, EI,...ZI = Los precios o los índices de precios de los componentes principales a la 

fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras. 

Xo = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta de 

éste, el índice de precios al consumidor treinta días antes de la fecha de cierre de la 

presentación de las ofertas, que constará en el contrato. 

X1 = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a falta de 

éste, el índice de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o de las planillas 

de ejecución de obras.[10] 

2.2.7. FÓRMULAS CONTRACTUALES 

Según el art. 128 del reglamento a la ley orgánica del sistema nacional de contratación 

pública, deberán estar registradas en los contratos las fórmulas aplicables al caso, así 

como también las cuadrillas tipo.[10] 

2.3. MARCO METODOLÓGICO 

2.3.1. CUADRILLA TIPO 

DESCRIPCIÓN COEFICIENTE 
SRH(0) SRH(1) 

Bo-Dic-20 B1-ene-22 

OPERADOR EQUIPO PESADO C1 0,022 0,0889 0,0944 

CHOFER C1 0,007 0,0370 0,0393 

OCUPACIONAL C1 0,061 0,2464 0,2617 

OCUPACIONAL D2 0,314 1,1461 1,2152 

OCUPACIONAL E2 0,596 2,1456 2,2827 

TOTAL 1.000 3.6640 3.8933 

Tabla 1 Cuadrilla tipo 

2.3.2. ÍNDICE IPCO APLICADO 

MES INICIO BOLETIN MES REAJUSTE BOLETIN 

Diciembre 249 Abril 265 

Tabla 2 Índice IPCO 

2.3.3. FÓRMULA DEL REAJUSTE 

0.274
𝐵1
𝐵0

+ 0.077
𝐶1
𝐶0

+ 0.108
𝐸1
𝐸0

+ 0.082
𝐹1
𝐹0
+ 0.026

𝑀1

𝑀0
+ 0.080

𝑃1
𝑃0

+ 0.260
𝑇1
𝑇0
+ 0.093

𝑋1
𝑋0
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LETRA DESCRIPCION COEF. 
INDICE (o) ÍNDICE (1) 

PARCIAL 
Dic-20 ABR-22 

B MANO DE OBRA 0,274 3,6640 3,8933 0,2911 

C CEMENTO PORTLAND TIPO I SACOS 0,077 170,3500 184,7800 0,0835 

E 
EQUIPO Y MAQUINARIA DE 

CONSTRUC. VIAL 
0,108 156,3300 173,9300 0,1202 

F ACERO EN BARRAS 0,082 264,4200 296,4100 0,0919 

M 
MADERA ASERRADA, CEPILLADA Y/O 

ESCUADRA 
0,026 499,5700 518,2700 0,0270 

P MATERIALES PÉTREOS 0,080 337,7700 354,6800 0,0840 

T 
TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC PARA 

ALCANTARILLADO  
0,260 138,1000 169,1700 0,3185 

X VARIOS  0,093 264,0300 300,5700 0,1059 

  1.000   1.1221 

Tabla 3 Fórmula del reajuste 

2.3.4. REAJUSTE PROVISIONAL DE LA PLANILLA 7 

VALOR DE LA PLANILLA 7: 

166.108,5100 

ANTICIPO RECIBIDO: 

166.108,5100*40% =66.443,4040 

MONTO A REAJUSTAR: 

166.108,5100-66.443.4040 = 99.665,11 

REAJUSTE: 

99.665,11*0.1221=12169,11 

DESCUENTO DEL REAJUSTE: 

12169,11*1.75%= 212,96 

TOTAL, DEL REAJUSTE: 

12169,11-212,96 = 11.956,15 
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2.4. RESULTADOS 

Una vez aplicada la fórmula polinómica correspondiente, mediante el boletín IPCO 

n°265, se ha obtenido los diferentes índices correspondientes a la planilla actual (tabla 3), 

obteniendo como resultado un incremento de 0.1221% en los índices de precios. 

Una vez obtenido el factor de reajuste, y descontado el anticipo del valor de la planilla 7, 

se obtuvo como resultado un monto a reajustar de $99.665,11; y al ser aplicado el factor 

correspondiente obtuvimos un monto de reajuste de $12.169,11.  

Finalmente se procedió a calcular el valor del descuento del reajuste, con un total de 

$212,96, lo cual, al ser descontado del monto anterior, nos da como resultado un total de 

reajuste de $11.956,15. 

3. CONCLUSIONES 

Tras el estudio de los conceptos pertenecientes al sistema de reajuste de precios, se logró 

la correcta aplicación de la fórmula polinómica para el reajuste provisional de precios a 

la planilla número 7, perteneciente al proyecto de AA.SS Las Brisas, Franklin Jiménez, 

Colinas Santa fe, Esperanza y Kennedy, de la ciudad de Arenillas; dándose a notar que, 

existe un notable incremento de los índices de precio. 
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5. ANEXOS 

5.1. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto está ubicado en la cuidad de Arenillas. Los trabajos para la “PROYECTO 

PARA LA CONSTRUCCION DE REDES DE RECOLECCION DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS CIUDADELAS Y LOTIZACIONES 

DE LAS BRISAS, FRANKLIN JIMENEZ, COLINAS DE SANTA FE, LA 

ESPERANZA Y NUEVA KENNEDY, DE LA CIUDAD DE ARENILLAS.” 

Latitud: -3.55, Longitud: -80.06 3° 33′ 0″ Sur, 80° 3′ 36″ Oeste 
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5.2. PRESUPUESTO 
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5.3. FÓRMULA POLINÓMICA 

 

 

5.4. CUADRILLA TIPO 
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5.5. REAJUSTE PROVISIONAL 

 

 

 



19 
 

5.6. CRONOGRAMA 
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5.7. RESUMEN DE LIQUIDACIÓN DE PLANILLAS 
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